
A CPA. LUIS ARMANDO LOZANO PEÑA 
AUDITOR, EXTERNO 

INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 25 del 2014 

A los Señores Acetonistas 
PUBLICACIONES QUIL $. A. PUB-QUILSA 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No. 92.14.0014 de octubre 13 de 1992 de la Supenmtendencia de 

a las obligaciones de los Comisarios. En mi calidad de Comisano 
[CACIONES QUIL S. A. PUB-QUILSA, presento mi informe 

opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por 
la Administracion, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de 

la Compañía por el año terminado en diciembre 31 del 2013, 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los estados financieros. 
La Administración de la Compañía es responsable por la preparación de los estados 
financieros, de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera, así 
¡como por el diseño, implementación y mantenimiento de controles internos relevantes. 
que permitan presentar estados financieros razonablos y libres de errores materiales. 
debudo u fraude o error 

    

     
    

Responsabilidad del Comisario Principal 
Mi responsabilidad es expresar una opimón sobre los estados financieros de la 
Compañía, basada en la revisión efectuada sobre el cumplimiento por parte de lu 
Administración, de las normas legales, estatutaras y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de la General de Accionistas y de las recomendaciones de 
sutorizaciones del Directorio. 

    

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Internacionales de 
Auditoria incluyendo en consecuencta. pruebas selectivas de los regisros contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros: 
adecuada aplicación de las Normas Intemacionales de Información Financiera. 
evaluación del control intermo de la Compañía y otros procedimientos de revisión. 
«considerados necesarios de acuerdo con las crreanstaneras. 
Para este propósito, he obtenido de los Admumistradores información de las operaciones. 
registros contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre: 
bases selectivas. onalmente, he revisado el estado de situación financiera a 
¿diciembre 31 del 2013 y los correspondientes estado de resultado integra, de cambio en 
el patrimonio y el Mujo de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como los 
libros sociales de la Compañía y. ente ellos, las uctas de Juntas de Acciomstas y 

> Prectonio. Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para 

  

lexpresar mi opinión. 
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OPA, LUIS ARMANDO LOZANO PEÑA 
AUDITOR, EXTERNO 

Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente en todos 
los aspectos importantes, la situación financiera de PUBLICACIONES QUIL $, A. 
PUB-QUILSA, a diciembre 31 del 2013 el resultado de sus operaciones y el Mujo de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales 
de Información Financiera, 

  

Adicionalmente, he podido veniicar que los Admumstradores han cumplido con las 
disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directono: y: que 
los libros sociales de la Compaña estan adecuadamente manejados. 

Opinión subre el control interno 

Con base cn los resultados de la revision efectuada, considero que la Admmistración de 
la compañía ha determinado adecuados procedimuentos de control intemo, lo que 

miribuye a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo 
financtcro y admunistrativo eficiente de sus recursos. 

  

  

   

     Informe sobre el cumplimiento a la Ley de Compat 

de 
sodas las 

Es importante señalar que. en mi cidad de Comisario Prime 
PUBLICACIONES QUIL S. A. PUB-QUILSA, he dado cumplimento cor 

disposiciones contantes en cl Art- 279 de la Ley de Compañías 

  

       
  

  

CPA. Lis Lozáno Peña 
Rego Nue, 30.625 
¡Comisario Principal   

    

Dscción «Alborada Alo. Etopo, MG Sh AU 7 
Colulax: 094046854,


	01
	02

